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1.1 ¿Qué es el Certificado 
electrónico de la FNMT?

El Certificado electrónico FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) Ciudadano

es la certificación electrónica expedida por la FNMT-RCM que vincula a su

suscriptor/suscriptora con unos Datos de verificación de Firma y confirma

su identidad.

Este certificado, también conocido como Certificado de Persona Física o de

Usuario, es un documento digital que contiene sus datos identificativos. Te

permitirá identificarse en Internet e intercambiar información con otras

personas y organismos con la garantía de que sólo tú y tu interlocutor

pueden acceder a ella

CONSULTA LA 
INFORMACIÓN 

AQUÍ

SEDE ELECTRÓNICA FNMT

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
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1.2 ¿Para qué sirve el 
Certificado electrónico de la 

FNMT?
El Certificado electrónico de Ciudadano te permitirá realizar trámites de forma segura 

con la Administración Pública y Entidades Privadas a través de Internet, como por 

ejemplo:

Presentación y liquidación de impuestos

Presentación de recursos y reclamaciones

Cumplimentación de los datos del censo de población y viviendas; Consulta e inscripción 

en el padrón municipal

Consulta de multas de circulación

Consulta y trámites para solicitud de subvenciones

Firma electrónica de documentos y formularios oficiales

Solicitud Certificado de Delitos Sexuales

Etc…

Gracias a tu Certificado FNMT de Ciudadano podrás olvidarte de desplazamientos y 

esperas innecesarias.

CONSULTA LA 
INFORMACIÓN 

AQUÍ

SEDE ELECTRÓNICA FNMT

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
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1.3 ¿Quién puede obtener el 
Certificado electrónico de la 

FNMT?

Cualquier ciudadano español o extranjero, mayor de edad o menor

emancipado que esté en posesión de su DNI o NIE, podrá solicitar y

obtener su certificado digital de forma gratuita para firmar y acreditar su

identidad de forma segura en Internet.

CONSULTA LA 
INFORMACIÓN 

AQUÍ

SEDE ELECTRÓNICA FNMT

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
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1.4 ¿Cómo obtener el 
Certificado electrónico de la 

FNMT?

Existen cuatro formas distintas para obtener tu Certificado electrónico de 

Ciudadano como archivo descargable en tu ordenador o dispositivo móvil:

• Con vídeo identificación. Obtener Certificado con Vídeo Identificación.

• Con acreditación presencial en una oficina. Obtener Certificado Presencial.

• Utilizando tu DNIe. Obtener Certificado con DNIe.

• Utilizando tu Dispositivo Móvil. Obtener Certificado con Dispositivo Móvil.

CONSULTA LA 
INFORMACIÓN 

AQUÍ

SEDE ELECTRÓNICA FNMT

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-video-identificacion
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-con-dnie
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/certificado-con-dispositivo-movil
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
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1.5 Recomendaciones: 
Una vez elegida la forma de obtención del Certificado electrónico de la FNMT, 

es importante leer detenidamente las instrucciones, destacar: 

• Configuración previa,  revisar y actualizar en su caso antes de iniciar el 

proceso. 

• La solicitud del Certificado inicial, así como su instalación una vez obtenido 

debe realizarse en el mismo ordenador. 

• …

En la página web de la sede electrónica de la FNMT, podrás acceder a

Información Relacionada, de interés

• Recomendación: Custodia de Certificados

• Buenas Prácticas para una correcta Vídeo Identificación

• Manual de Buenas Prácticas

• Utilidad de Firma y Verificación

• Atención a Usuarios

CONSULTA LA 
INFORMACIÓN 

AQUÍ

SEDE ELECTRÓNICA FNMT

https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/problemas-y-dudas/-/asset_publisher/fVZppcBHj0oa/content/1714-recomendaciones-sobre-la-custodia-de-los-certificados
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/certificado-de-persona-fisica/-/asset_publisher/eIal9z2VE0Kb/content/1725-buenas-pr%25C3%25A1cticas-para-una-correcta-v%25C3%25ADdeo-identificaci%25C3%25B3n?_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_eIal9z2VE0Kb_assetEntryId=11413811&_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_eIal9z2VE0Kb_redirect=https%3A%2F%2Fwww.sede.fnmt.gob.es%3A9440%2Fpreguntas-frecuentes%2Fcertificado-de-persona-fisica%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_eIal9z2VE0Kb%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_eIal9z2VE0Kb_cur%3D0%26p_r_p_resetCur%3Dfalse%26_com_liferay_asset_publisher_web_portlet_AssetPublisherPortlet_INSTANCE_eIal9z2VE0Kb_assetEntryId%3D11413811
https://www.sede.fnmt.gob.es/documents/10445900/10528353/Manual_buenas_practicas.pdf
https://valide.redsara.es/valide/
https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico/atencion-a-usuarios
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
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2.  Cl@ve

¿Qué es Cl@ve?
Un sistema para
identificarse en las
relaciones con las
Administraciones
Públicas

¿Cómo puedo registrarme?

Mediante videollamada, carta

de invitación, presencial o

certificado electrónico.

¿Cómo funciona?

Rápido y sencillo, tú eliges

cómo identificarte en cada

momento en los servicios de

administración electrónica

La app Cl@ve

Descárgate ya la app que te
permite identificarte en un
trámite de forma rápida y
sencilla.

Preguntas frecuentes – FAQS

Consulta tus dudas para darte de alta en Cl@ve,  entre ellas como registrar a una 
persona menor de edad. 

https://clave.gob.es/clave/que-es
https://clave.gob.es/registro/como-puedo-registrarme
https://clave.gob.es/clave/funcionalidad
https://clave.gob.es/clave-movil/app-clave
https://clave.gob.es/registro/preguntas-frecuentes
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3. Firma de un documento en pdf.

¿Cómo podemos firmar un pdf si no tenemos certificado o firma digital?

• Podremos realizarlo utilizando “Adobe reader” de forma gratuita, a continuación se detalla enlace

a un canal de youTube, en el que en menos de 3 minutos se dan las indicaciones claras y con todo

detalle:

Cómo FIRMAR un PDF GRATIS con firma electrónica ✅ - YouTube

https://www.youtube.com/watch?v=suJHFgjXIiU


VUELVE AL ÍNDICE 

4.1 ¿Qué es el NUSS?

El Número de la Seguridad Social (NUSS) identifica al ciudadano en sus

relaciones con la Seguridad Social.

Lo necesitarás para darte de alta como persona trabajadora o empleadora,

cobrar prestaciones o recibir una pensión como la de jubilación.

Además, el Sistema Sanitario de tu Comunidad Autónoma lo utilizará para

dar de alta tu tarjeta sanitaria y tener derecho a disfrutar de los servicios

que te correspondan.

Este número será necesario para tramitar el alta en seguridad social,

durante las prácticas formativas del Ciclo formatico que estés cursando .

Más Información 
AQUÍ

La Revista de la Seguridad 

Social.

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil/44539/44084
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/Afiliacion/7332
https://revista.seg-social.es/-/como-obtener-el-nuss-numero-de-la-seguridad-social-1
https://revista.seg-social.es/
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4.2 ¿Cómo Consultar el NUSS?

Si necesitas localizarlo y no sabes dónde acudir, puedes consultarlo de manera muy

sencilla en Import@ss, el portal de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Puedes acceder al mismo desde la Sede Electrónica de la Seguridad Social, desde la

propia web o desde la app.

En el portal Importass podrás visualizar tu NUSS después de identificarte en tu área

personal o directamente en la parte dedicada a la ‘Acreditación del Número de la

Seguridad Social’ desde donde, además, podrás descargarte un documento en PDF

que lo justifique.

En ambos casos, puedes identificarte a través de las siguientes vías (también si lo

solicitas como Apoderado):

• Cl@ve Permanente o Cl@ve Móvil

• Vías SMS

• DNIe o Certificado

Y si no cuento con ninguno de los métodos de identificación anteriores ver la

siguiente diapositiva…..

Para acceder a 
Import@s clica 

AQUÍ

Import@ss

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Inicio
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/SSMovil/Aplicaciones/SeguridadSocial/!ut/p/z1/jZBBC4JAEIV_jVdnli3ZuglBEBJlhDaX0FhXQXdld8u_nxAdgjLn9h7fB48BghxIF49GFb4xumjHfKHoylm0YCtkiWB8iXGS8n163DDcMsgmAUSgOT7-uHiGT9MI_gHwDUxs2AGp1pSvf8S65EIBWVlJK214t2Nde9-7dYABDsMQKmNUK8Ob6QL8ptTGecg_SThJB313zrE5dJnw4gkAZR6p/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Vida+laboral+e+informes/Informes+sobre+tu+situacion+laboral/Acreditacion_NUSS
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RegistroElectronicoApod/registro+electronico+de+apoderamiento
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/HerramientasWeb/2927
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/HerramientasWeb/4c5c5105-04d1-4dfd-8af4-1e2d5c0c1ae3/cef95a98-6010-49d6-8cfd-a08d98a40457
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/HerramientasWeb/4c5c5105-04d1-4dfd-8af4-1e2d5c0c1ae3/10432
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
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4.3 ¿Cómo solicitar el NUSS?

Y si no cuento con ninguno de los métodos de identificación anteriormente 

descritos, también puedes solicitar tu trámite online, también a través de Importass. 

Necesitarás:

• Tu documento de identidad (DNI, NIE o pasaporte).

• Una dirección de correo electrónico.

• Un dispositivo con cámara para hacerte una fotografía (ordenador, móvil...).

• Solicitud de número de la Seguridad Social y variación de datos (Modelo TA.1).

Y ¿Cómo solicito el número de la Seguridad Social si no lo tengo?

Puedes solicitar la asignación de este número igualmente a través del

servicio ‘Solicitar el Número de la Seguridad Social’ en Import@ss, con los métodos

de identificación antes mencionados. Una vez asignado el NUSS se emitirá la

resolución correspondiente, que podrás imprimir.

Para solicitar el 
NUSS en 

Import@s clica 
AQUÍ

Importass-NUSS

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/inicio?1dmy&urile=wcm%3apath%3a/wps/wcm/connect/importass/importass_contenidos/solicitudes/enviar
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/solicitudes/enviar#64611c1f-4ac7-4024-9cf4-daa7729a57f4
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Altas%2C+bajas+y+modificaciones/Altas+y+afiliacion+de+trabajadores/Solicitar+el+numero+de+la+Seguridad+Social
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Altas%2C+bajas+y+modificaciones/Altas+y+afiliacion+de+trabajadores/Solicitar+el+numero+de+la+Seguridad+Social
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5. Certificado de delitos sexuales
5.1 ¿Qué es el certificado de delitos sexuales?

Es un Certificado que permite acreditar la carencia o existencia de Delitos de Naturaleza Sexual que constan 
en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos en la fecha en que son expedidos

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia establece la obligación de que se aporten Certificados Negativos del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos para todos los Profesionales y Voluntarios que trabajan en 
contacto habitual con Menores.

Por tanto este certificado es requerido por administraciones, empresas y otras entidades, cuando se quiere 
acceder a un trabajo que implique actividades con contacto habitual con menores.

Es especialmente importante para garantizar la seguridad de menores y personas vulnerables en contextos 
laborales y sociales 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9347
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5. Certificado de delitos sexuales
5.2 ¿Cómo solicitar el certificado de delitos sexuales?

De igual forma que sucede con otros trámites con la administración pública, 
existen dos vías por las que se puede obtener el certificado de delitos sexuales.

• Por un lado, a través del sitio web del Ministerio de Justicia, para lo que será
necesario acceder mediante Cl@ve o firma electrónica.

• El segundo procedimiento consiste en hacerlo presencialmente, para lo que la
persona interesada tendrá que solicitar cita en las Gerencias Territoriales del
Ministerio de Justicia, en las Delegaciones de Gobierno de las Comunidades
Autónomas y las Subdelegaciones de Gobierno de las provincias. De hacerse
presencial la persona deberá aportar documentos identificativos, tales como el
Documento Nacional de Identidad (DNI), tarjeta de residencia, pasaporte,
documento de identificación comunitario u otro equivalente.

Solicitud Online:  clica sobre el siguiente enlace para acceder a un video de YouTube 
en el que en menos de 1 minuto se explican los pasos:

Cómo obtener el certificado de delitos sexuales por Internet rápido y sencillo

Se recomienda contar con Cl@ve o firma electrónica, para realizar el trámite online. No 
obstante para menores de 16 años de edad deberá realizarse el trámite por su 

representante legal, ya sea de forma online o presencial.

Para acceder 

al sitio web del Ministerio de Justicia: 

Clica AQUÍ

https://www.youtube.com/watch?v=TtPhC7jcrfQ
https://sede.mjusticia.gob.es/tramites/certificado-registro-central
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Fuentes de Información

• Página web oficial de la Sede Electrónica de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre: ww.sede.fnmt.gob.es.

• Página web oficial del gobierno de España, Cl@ve Identidad electrónica para las Administraciones: clave.gob.es.

• Canales públicos de YouTube: www.youtube.com.

• La revista de la Seguridad Social: revista.seg-social.es.

• Página web oficial de la seguridad social: www.seg-social.es

• Página web oficial de la sede electrónica del Ministerio de Justicia: sede.mjusticia.gob.es

http://www.youtube.com/
http://www.seg-social.es/


¡GRACIAS!


